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SuperTronsport• 

Al contestar, favor ci aren el asunto este 
Bogotá, 21/01/2020 	 No. de Registro 20205320025711 

Señor 	 101 UUB  110 110 	.0 IIU 
Representante Legal y/o Apoderado(a) 	 2 O 2 O 5 3 2 002 5 7 11 

Cooperativa Especializada De Transportadores De Sucre Limitada 
CARRERA 19 NO 22 45 EDIFICIO POPULAR OFI 303 
SINCELEJO - SUCRE 

Asunto: 	Notificación Por Aviso 

De manera atenta, me permito comunicarle que la Superintendencia de Transporte, expidió la(s) 
resolución(es) No(s) 902 de 08/01/2020 contra esa empresa. 

De conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se remite para lo pertinente copia 
íntegra de la(s) resolución(es) en mención, precisando que las mismas quedarán debidamente 
notificadas al finalizar el día siguiente a la fecha de entrega del presente aviso en el lugar de destino. 

Adicionalmente, me permito informarle que los recursos que legalmente proceden y las autoridades 
ante quienes deben interponerse los mismos, se relacionan a continuación: 

Procede recurso de reposición ante el (la) SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRE dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de notificación. 

SI X NO 

Procede recurso de apelación ante el Superintendente de Transporte dentro de los 10 días hábiles 
siguientes a la fecha de notificación. 

SI X NO 

Procede recurso de queja ante el Superintendente de Transporte dentro de los 5 días hábiles 
siguientes a la fecha de notificación. 

     

SI 

  

NO X 

     

Si la(s) resolución(es) en mención corresponden a una(s) apertura de investigación, procede la 
presentación de descargos, para cuya radicación por escrito ante la Superintendencia de Transporte 
cuenta con el plazo indicado en la parte resolutiva del acto administrativo que se anexa con el 
presente aviso. 

Sin otro particular. 

Sandra Liliana Ucros Velásquez 
Grupo Apoyo a la Gestión Administrativa 
Anexo: Copia Acto Administrativo 
Transcribió: Camilo Merchan- 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No. 	 DE e E. 9 0 2 	0 8 	7.:20 

"Por la cual se decide una investigación administrativa" 

EL SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE 

En ejercicio de las facultades legales yen de Pasajeros por Carretera las previstas en la Ley 105 de 1993, 
Ley 336 de 1996, Ley 1437 de 2011, 1564 de 2012 y el Decreto 2409 de 20181. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Mediante Resolución de apertura No. 27640 del 28 de junio del 2017, la Superintendencia de 
Transporte abrió investigación administrativa y formuló cargos en contra de la empresa de Servicio Público 
de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 
TRANSPORTADORES DE SUCRE LIMITADA, con NIT 892201235-3 (en adelante la Investigada). 

SEGUNDO: La Resolución de apertura de la investigación fue notificada por aviso web el dia 18 de agosto 
del 20172, tal y como consta a folio 08 del expediente. 

2.1. En la Resolución de apertura se imputó el siguiente cargo único: 

"Cargo Único: La empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por 
carretera COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES • DE SUCRE LIMITADA, 
identificada con NIT. 892201235 - 3, presuntamente transgredió lo dispuesto en el edículo 1°, código 
de infracción.590 esto es; "(...) Cuando se compruebe que el equipo está prestando un servicio no 
autorizado, entendiéndose como aquel servicio que se presta a través de un vehículo automotor 
de servicio público sin el permiso o autorización correspondiente para la prestación del mismo; 

cuando este se preste contrariando las condiciones inicialmente otorgadas. (...)"de la 
Resolución 10800 de 2003, proferida por el Ministerio de Transporte en concordancia con el código 495 
de la misma Resolución que prevé"(...) Permitir la prestación del servicio en rutas y horarios sin 
planilla de despacho. (...)", acorde con lo normado en los literales d) ye) del artículo 46 de la Ley 336 
de 1996." 

2.2. Lo anterior, de acuerdo coda casita de observaciones del Informe Único de Infracciones al Transporte 
- IUIT número 399032 del 21 de febrero del 2017, impuesto al vehículo YHK045 según la cual, 

"Observaciones: EN CONCORDANCIA DCTO 3366/03 ART 52. LITERAL 1, PARAGRAFO. 1.2. 1.3 Y 
ART 53, NO PORTA PLANILLA DESPACHO, NI PLANILLA DE VIAJE OCASIONAL. LLEVA COMO 
PASAJEROS JEAN VEGA CC# 10'820.149, FABIO BARRIOS cc#16 )616.463 SARAY SALCEDO 
C#1 .009.493.57Z ADELMA CUADRADO Ca426 .047.828, NO. SE INMOVILIZAYA QUE NO SE CUENTA 
PARQUEADERO DEBIDAMENTE AUTORIZADO" (SIC) 

I Articulo 27. Transitorio. Las investigaciones que hayan iniciado en vigencia del Decreto 1016 de 2000, los arte 41,43, y44 del Decreto 101 de 2002, los 
art. 3,6,7,8, 9, 10 y 11 del Decreto 2741 de 2001 y los ans. 10 y 11 del Decreto 1479 de 2014, asi como lo recursos de reposición y apelación interpuestos 

por interponer como consecuencia de las citadas investigaciones continuarán rigiéndose y culminarán de conformidad con el procedimiento con el cual 
se iniciaron. 
2  Conforme publicación de la Entidad No. 448. 
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TERCERO Una vez notificada la Resolución de apertura de investigación, la Investigada contaba con el 
término de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del acto 
administrativo para presentar descargos, solicitar y aportar las pruebas que pretendiera hacer valer 
dentro del proceso. Así las cosas, una vez revisado el sistema de gestión documental se evidencia que 
la Investigada no allegó descargos al proceso. 

31. El día 09 de julio del 2018 mediante auto No. 30294, comunicado el día 23'de julio del 2018, la 
Superintendencia de Transporte resolvió sobre las pruebas y corrió traslado a la Investigada por un 
término de diez (10) días hábiles para que presentara alegatos de conclusión. Así las cosas, una vez 
revisado el sistema de gestión documental se evidencia que la Investigada no allegó alegatos de 
conclusión al proceso. 

CUARTO: Que la Superintendencia de Transporte es competente para conocer la presente investigación 
administrativa en la medida que: 

En el artículo 28 del Decreto 2409 de 2018 se previó que "fijas investigaciones que hayan iniciado en 
vigencia del decreto 1016 de 2000, los artículos 41,43, y 44 de/decreto 101 de 2002, los artículos 3, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 del decreto 2741 de 2001 y los articulos 10 y 11 del decreto 1479 de 2014, así como los 
recursos de reposición y apelación interpuestos o por interponer como consecuencia de las citadas 
investigaciones que continuarán rigiéndose y culminarán de conformidad con el procedimiento por el cual 
se iniciaron".3  

En la medida que la presente investigación inició con anterioridad a la entrada en vigencia del Decreto 
2409 de 2018,4  corresponde resolver este caso en primera instancia a la Delegatura de Tránsito y 
Transporte Terrestre.5  

Finalmente, este Despacho encuentra que está dentro del término previsto en el articulo 52 de la Ley 1437 
de 2011 para proferir decisión de fondo. 

QUINTO: Habiéndose revisado las actuaciones administrativas, este Despacho encuentra procedente 
verificar la regularidad del proceso. Bajo ese entendido, a continuación se procede a resolver la 
investigación en los siguientes términos:6  

5.1 Regularidad del procedimiento administrativo 

La Constitución Política de Colombia en su artículo 2 establece que son fines esenciales del Estado: "servir 
a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan 
y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, 
mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo". En ese 
sentido, el mismo artículo dispone que "las autoridades de la República, están instituidas para proteger a 
todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares". 

El artículo 365 de la Constitución Política de Colombia, dispone que: "Los servicios públicos son inherentes 
a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes 
del Territorio Nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la ley, podrán 
ser prestados por el Estado, directa o indirectamente, por comunidades organizadas, o por particulares. 
En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control, y la vigilancia de dichos servicios" (...). 

El artículo 50 
 de la Ley 336 de 1996, da el carácter de servicio público esencial. bajo la regulación del 

Estado al servicio de transporte público, lo cual implica la prelación del interés general sobre el particular, 
de Pasajeros por Carreteramente, en cuanto a la garantía de la prestación del servicio y a la protección de 
los usuarios, conforme a los derechos y obligaciones que señale el reglamento para cada modo. 

f Cfr. Decreto 2409 de 2018, de 24 de diciembre de 2018. Art. 27, 
Cfr. Decreto 2409 de 2018, de 24 de diciembre de 2018 Ad. 28. 

5  Según lo establecido en los numerales 9 y 13 del art 14 del Decreto 1016 de 2000, modificado por el art. 10 del Decreto 2741 de 2001,1a Superintendencia 
Delegada de Tránsito y Transporte Terrestre Automotor tiene entre otras, la función de asumir de oficio o a solicitud de cualquier autoridad o persona 
interesada, la investigación de las violaciones de las normas relativas al transpone terrestre de conformidad con la legislación vigente y las demás que se 
implementen para tal efecto. 
ci Cfr. Ley 336 de 1996, de 28 de diciembre de 1996. Estatuto General de I ranspone. Diario oficial 42.948. Art. 51; concordante con el ag. 49 de la Ley 1437 de 2011. 
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En la precitada norma se señala que las autoridades competentes exigirán y verificarán las condiciones 
de seguridad, comodidad y accesibilidad requeridas para garantizarle a los habitantes la eficiente 
prestación del servicio básico y de los demás niveles que se establezcan al interior de cada modo y que el 
Estado regulará y vigilará la industria del transporte en los términos previstos en los artículos 333 y 334 de 
la Constitución Politica; además, que el carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado 
que la ley le otorga a la operación de las empresas de transporte público, implica la prelación del interés 
general sobre el particular, de Pasajeros por Carreteramente en cuanto a la garantía de la prestación del 
servicio y a la protección de los usuarios, conforme a los derechos y obligaciones que señale el reglamento 
para cada modo. 

En concordancia con lo anterior, y en relación con el ejercicio de la potestad sancionadora de la 
administración, ha señalado el Consejo de Estado que es definida como la capacidad de imponer castigos 
o sanciones correctivas para el logro del interés general'', y en palabras de la Corle Constitucional, se 
constituye como un complemento de la potestad de mando, pues contribuye a asegurar el cumplimiento 
de las decisiones administrativasa. Es asi que ha expresado en forma reiterada que: 

TÚ la potestad sancionadora como potestad propia de la administración es necesaria para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones y la realización de sus fines, pues; (ii) permite realizar los valores del orden 
jurídico institucional, mediante la asignación de competencia a la administración que la habilitan para 
imponer a sus propios funcionarios y a los particulares el acatamiento, inclusive por medios punitivos, de 
una disciplina cuya observancia propende indudablemente a la realización de sus cometidos; y (iii) 
constituye un complemento de la potestad de mando, pues contribuye a asegurar el cumplimiento de las 
decisiones adeninistrativas'9, por lo que resulta claro entonces que la finalidad de la potestad sancionadora 
de la administración consiste en permitirle el adecuado logro de sus fines, mediante la asignación de 
competencias para sancionar el incumplimiento de sus decisiones".10  

En ese sentido, el Consejo de Estado ha señalado que: 

"Esta potestad de la administración tuvo un efecto apreciable en los últimos tiempos en razón a que el 
Estado ha sido llamado al cumplimiento de nuevas actividades como las de planeación, vigilancia, 
inspección y control de distintos sectores económicos, intervención de la economía, (...) le prestación 
efectiva de los servicios públicos, la protección del medio ambiente, entre otras; incremento de 
competencias que a su vez generó un correlativo aumento en sus poderes sancionatorios. 

Además de que la potestad sancionatoria de la administración es un elemento indispensable dentro del 
Estado social de derecho para la realización de los fines estatales, la titularidad de dicha potestad no solo 
es de la administración, sino también de los particulares que ejercen funciones administrativas, y por tanto, 
actúan como autoridades"11 . 
Siendo asi que, el contenido de la potestad sancionatoria del Estado, reposa en las garantias contenidas 
en la Constitución política, específicamente aquellas que constan en los artículos 2912  y 22913, garantías 
que aplican plenamente en el proceso administrativo y le permiten a la administración "(...) asegurar la 
eficiencia, la economía, la celeridad y la eficacia en el cumplimiento de las tareas a su cargo para la 
satisfacción del interés general, lo que obliga a hacer una ponderación adecuada entre todos ellos a fin de 
lograr un perfecto y balanceado procedimiento debido"14 . 

Al respecto, se previó en la Constitución Politica que "[e)! debido proceso se aplicará a toda clase de 
actuaciones judiciales y administrativas. [...] Toda persona se presume inocente mientras no se la 
haya declarado judicialmente culpable"» El anterior precepto fue desarrollado en la Ley 1437 de 2011, 
así: "feln virtud del principio del debido proceso, las actuaciones administrativas se adelantarán de 
conformidad con las normas de procedimiento y competencia establecidas en la Constitución y la ley, con 
plena garantía de los derechos de representación, defensa y contradicción. En materia administrativa 
sancionatoria, se observarán adicionalmente los principios de legalidad de las faltas y de las 

'Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia 05001-23-24-000-1996-00660-01(20738) del 22 de octubre de 2012, M P. Endque Gil Botero. 
'Corte Constitucional, Sentencia C-214 de 1994, bl.P. Antonio Barrera Carbonell. 

Sentencia C-214 de 1994, M.P. Antonio Barrera Carbonell. 
Corte Constitucional, Sentencia C-125 de 2003. M.P. Marco Geranrdo Monroy Cabra. 
Cfr. Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil. Concepto 11001-03-06-000-2013-00392-00 (2159) del 30 de octubre de 2013. M:p. Alvaro 

Mamón Vargas. 
"Constitución Politica de Colombia Articulo 29. "E/ debido proceso se aplicara a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser 
juzgado sino conforme a reyes preexistentes al acto que se le imputa ante iuez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de/as formas propias 
de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva c favorable, aun cuando sea posterior se aplicara de preferencia ala restrictiva o desfavorable' 

Constitución Politica de Colomhia. Articulo 229. "Se garantiza el derecho de lodo persona para acceder a la adminislradon de justicia. La ley Puf ;cara 
en qué casos podrá hacerlo sin la representación de abogado' 
" Consejo de Estado, Sección Tercera. Sentencia 14157 del 10 de noviembre de 2005. M.p. Mei Eduardo Hernandeó Enriquez 
'Cfr. Constitución Politica de Colombia Articulo 29 
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sanciones, de presunción de inocencia, de no reformatio in pejus y non bis in /dem. [..1 las autoridades 
y los particulares presumirán el comportamiento leal y fiel de unos y otros en el ejercicio de sus 
competencias, derechos y deberes."16  

Asimismo, la jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al debido proceso como "(...) el conjunto 
de etapas, exigencias o condiciones establecidas por la ley, que deben concatenarse al adelantar todo 
proceso judicial o administrativo" I7 , que "(... ) Se compone por un plexo de garantías que deben ser 
observadas en todo procedimiento administrativo o judicial, escenarios en los que operan como 
mecanismo de protección ala autonomía y libertad del ciudadano y límites al ejercicio del poder público" 
18. Así lo ha explicado la Corte: 

"(... ) El derecho al debido proceso (...) representa un limite al ejercicio del poder público, y en particular, 
al ejercicio del ius puniendi del Estado. En virtud del citado derecho, las autoridades estatales no podrán 
actuar en forma omnímoda, sino dentro del marco jurídico definido democráticamente, respetando las 
formas propias de cada juicio y asegurando la efectividad de aquellos mandatos que garantizan a las 
personas el ejercicio pleno de sus derechos"I9 . 

Más recientemente, al desarrollar las garantías mínimas del debido proceso administrativo la Corte 
Constitucional en Sentencia 1-051 de 201620  mencionó que: 

"Las garantías establecidas en virtud del debido proceso administrativo, de acuerdo a la jurisprudencia 
sentada por este alto Tribunal, son las siguientes: "(i)ser oído durante toda la actuación, (ü) a la 
notificación oportuna y de conformidad con la Ley, (iii) a que la actuación se surta sin 'dilaciones 
injustificadas, (iv) a que se permita la participación en la actuación desde su inicio hasta su 
culminación, (v) a que la actuación se adelante por autoridad competente y con el pleno respeto de las 
formas propias previstas en el ordenamiento jurídico, (vi) a gozar de la presunción de inocencia, (vii) al 
ejercicio del derecho de defensa y contradicción, (viii) a solicitar, aportar y controvertir pruebas, y (ix) a 
impugnar las decisiones y a promover la nulidad de aquellas obtenidas con violación del debido 
proceso." 

5.2 En el caso que nos ocupa, este Despacho observa que, 

De acuerdo a la documentación consignada en el expediente de la Investigada, la empresa de Servicio 
Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES DE SUCRE LIMITADA con NIT1392201235-3 fue 
notificada el 23 de julio del 2018, del auto No. 30294 del 09 de julio del 2018, por el cual se incorporan 
pruebas y se corre traslado para alegar en conclusión dentro del proceso sancionatorio. No obstante, 
el auto menciona un número de Resolución de apertura diferente, ya que se consignó en el acto "iniciado 
mediante Resolución No, 8920 del 26/06/2017", y el IUIT al que se hace relación no coincide con aquel 
impuesto a la empresa transportadora, documento que se incorporó y al que se otorgó valor probatorio 
("Informe UniC0 de Infracción al Transporte - lUIT No. 399032 del 25/02/2017').  Por lo tanto, al no existir 
claridad respecto del radicado de Resolución de apertura, ni de la fecha del IUT que dio lugar a la 
presente actuación administrativa, se le vulneró el derecho al debido proceso de la Investigada, pues 
no tuvo claridad respecto de la imputación realizada ni del acto a través del cual se inició realmente la 
actuación, 

SEXTO: Este Despacho procederá a pronunciarse sobre la responsabilidad de la Investigada como se 
pasa a explicar. 

Se previó en la Ley 1437 de 2011 que "[e]l acto administrativo que ponga fin al procedimiento administrativo 
de carácter sancionatorio deberá contener (..,) la decisión final de archivo o sanción y la correspondiente 
fundamentaciont 

Al respecto, se procede a: 

6.1. Archivar 

leCfr. Ley 1437 de 2011 Articulo 3 
" Verla sentencia C-980 do 2010 PAF. Gabriel Eduardo Mendoza Modelo 
r,  Corte constitucional, sentencia C-034 de 2014 MP. Maria Victoria Calle Correa 
19  Corle constitucional, sentencia 0-980 de 2010 MP. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. 
'" 

 
Corle Constitucional. Sentencia T-051 del 10 de febrero de 2016 PA P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. 
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Conforme con la parte motiva de la presente Resolución, el Despachoprocecierá a archivar la investigación 
administrativa iniciada mediante Resolución 27640 del 28 de junio del 2017, con el Un de garantizar los 
derechos constitucionales al debido proceso y de defensa de la Investigada. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DAR POR TERMINADA la investigación administrativa iniciada mediante la 
Resolución 27640 del 28 de junio del 2017, contra la empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre 
Automotor de Pasajeros por Carretera COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES DE 
SUCRE LIMITADA con NIT 892201235-3, con el fin de garantizar los derechos constitucionales al debido 
proceso y de defensa de la Investigada. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ARCHIVAR la investigación iniciada mediante la Resolución 27640 del 28 de junio 
del 2017, contra la empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por 
Carretera COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES DE SUCRE LIMITADA con NIT 
892201235-3 de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución por conducto de la Secretaría 
General de la Superintendencia de Transporte, al representante legal o quien haga sus veces de la 
empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES DE SUCRE LIMITADA con NIT 
892201235-3, de acuerdo con lo establecido en el artículo 66 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: Una vez surtida la respectiva notificación, remitase copia de la misma a la 
Dirección de Investigaciones de la Delegatura de Tránsito y Transporte Terrestre para que obre dentro 
del expediente. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el 
Superintendente Delegado de Tránsito y Transporte y subsidiariamente Recurso de Apelación ante la 
Superintendente de Transporte, los cuales podrán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la notificación. 

ARTÍCULO SEXTO: Una vez en firme la presente Resolución archívese el expediente sin auto que lo 
ordene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

C 9 13 2 	O 

NZAC 
SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

TERRESTRE 

Notificar: 

COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES DE SUCRE LIMITADA 
Representante Legal o quien haga sus veces 
Dirección: CRR 19 N? 22 - 45 EDF POPULAR OFG 303 
SICELEJO, SUCRE 
Correo electrónico: cotrasucre2017©holmaitcom 

Proyectó: LERM 
Revisó: AOG L 
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IRME 
MECE 

CÁMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO 

COOPERAIPMESPEWLIZADADEIRANSPORIADORESDESUCRELIMIADA  

Fecheexpeffición:2019/10/08-14:57T4 

SOLO CONSULTA SIN VALIDEZ JURIDICA •" 

CONGO DE VERIFICACIÓN IViZzIpsru  

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 0 DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS. 

Con fundamento en las inscripciones del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y de la Economia Solidaria, 

CERTIFICA 

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES DE SUCRE LIMITADA 

SIGLA: COOTRASUCRE 

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ENTIDAD DE ECONOMÍA SOLIDARIA 

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL 

NIT ; 892201235-3 
ADMINISTRACIÓN DIAN : SINCELEJD 

DOMICILIO : SINCELEJO 

MATRICULA - INSCRIPCIÓN 

INSCRIPCIÓN NO : 50500129 

FECHA DE INSCRIPCIÓN : FEBRERO 20 DE 1997 

ULTIMO ANO RENOVADO : 2019 

PECHA DE RENOVACION DE LA INSCRIPCIÓN : MARZO 22 DE 2019 

ACTIVO TOTAL : 66,800,000.00 

GRUPO NIIF : GRUPO III - MIOSOEMPRESAS 

;.4LI  
UBICACIÓN Y .11ÁTOS GENERALES 

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CRS 19 N? 22LA'15 EDF kOPULAR OFC 303 

MUNICIPIO / DOMICILIO: 70001 - SINCELEJO 

TELÉFONO CÓMERCIAL 1 : 3016919699 

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ 

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTO 

CORREO ELECTRÓNICO No. I 	cotrasucye20. 	 eom 

f:-1) 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN TDDIdi'AL : CRR h l9 NT 22 - 45 EDF POPULAR OFC 303 

MUNICIPIO : 70001 - SINCELEJO');-' 

TELÉFONO 1 : 3016949699 	1.Y.  
CORREO ELECTRÓNICO : cotAgucre2017@hormai1.com  

JÍ1z 7 

c'NOTTFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO 
r 

De acuerdo con_26 estable'pido en el articulo 67 del Código de ProcediTiento Administrativo y de lo 

Contencioso Adffinistrativo?, NO AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico 

de notificg.plón. 	 1  

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA 

ACTIVIDAD PRINCIPAL : 59199 - ACTIVIDADES DE OTRAS ASOCIACIONES N.C.P. 

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN 

POR PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA DEI 11 DE SEPTIEMBRE DE 1996 DE LA DANCOOP, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE 

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 500129 DEL LIBRO I DEL, REGISTRO DE ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO EL 20 DE FEBRERO DE 

1997, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 

TRANSPORTADORES DE SUCRE LIMITADA. 

CERTIFICA - PERSONERÍA JURIDICA 

OUE LA ENTIDAD DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA OBTUVO SU PERSONFRIA JURÍDICA El, 25 DE AGOSTO DE 1977 BAJO EL NÚMERO 

00000000000000000565 OTORGADA POR DANCOOP 
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CERTIFICA 

CONSEJO DE ADMINISTRACION - PRINCIPALES 

CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO 

COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES DE SUCRE LIMITADA 

Fecha expedición: 2019/1 0/Q8 • 14:57:24 

" SOLO CONSULTA SIN VALIDEZ JURbICA 

CODIGO DE VERIFICACIÓN MZzifkpsru  

   

     

    

      

f 

DOCUMENTO FECHA 
DP-I 20101130 
DOC:PRIV. 20150216 
DP-1 20150721 
DOC . PRIV . 20160713 
R5-10 20160829 
RS-75627 20161/01 

AC-001 20180522 

CERTIFICA - REFORMAS 

PROCEDENCIA DOCUMENTO 	 INSCRIPCION 	FECHA 
EL COMERCIANTE 	 SINCELEJO RE01-9409 	20101130 
CONSEJO DE ADMINISTRACION 	SINCELEJO RE03-354 	 20150218 
EL COMERCIANTE 	 SINCELEJO RE01-13643 	20150731 
EL COMERCIANTE 	 SINCELEJO RE03-180 	 20160715 
CAMAMA DE COMERCIO 	 SINCELEJO RE03-491 	 20160831 
SUPERINTENDENCIA 	 DE BOGOTA 	RE03-523 	 20161221, 
INDUSTRIA Y COMERCIO  
ASAMBLEA DE ASOCIADOS 	SINCELEJO RE03-1030 	201,80711 

CERTIFICA - VIGENCIA 

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO. 

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL 

OBJETO SOCIAL: LA COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES DE SUCRE LIMITA?' COOTRASUCRE , TIENE COMO 

OBJETO SOCIAL, LA INVERSIÓN DE SUS FONDOS EN LA INDUSTRIA DEL TRANSPORTE, ENESPRESAS YA CONSTITUIDAS O QUE 
SE CONSTITUYAN EN EL FUTURO, GESTIÓN, ASESORÍAS, ADMINISTRACióbU71EPRESENykrÓN DE EMPRESAS DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, COMPRA Y VENTA py. lmicuLos44évos y USADOS TANTO DE SERVICIO 
PÚBLICO COMO PARTICULAR COMPRA Y VENTA DE FINA RAIZ, CONSTRÚLON Y REMOliplACION DE EDIFICIOS, TERMINALES DE 
TRANSPORTE, ETC. LA  INVERSIÓN EN BIENES INMUEBLES URBANCW, Y O RUR4ES Y SU ADQUISICIÓN, ADMINISTRACIÓN, 
ARRENDAMIENTO, GRAVAMEN O ENAJENACIÓN DE LOS MISM0S,;(1-  INvERSTIWDE FONDOS PROPIOS EN BONOS, VALORES 
BURSÁTILES Y PARTES DE INTERÉS EN SOCIEDADES COMERCALES, AST COMO LA NEGOCIACIÓN DE TODA CLASE DE 
MERCANCÍAS, PRODUCTOS, MATERIAS PRIMAS Y O ARTÍCULOSNECESARIOS'RAIRA EL SECTOR MANUFACTURERO, DE SERVICIOS, 
DE BIENES DE CAPITAL Y LA REPRESENTACIÓN Y ,EI2 ÁGENCIAMDENI'j DE FIRMAS NACIONALES Y EXTRANJERAS. EN 
DESARROLLO - DE SU OBJETO SOCIAL, LA COOPERATIVA,  PODRÁ AS4IARSE CON OTRA U OTRAS PERSONAS NATURALES O 
JURÍDICAS QUE DESARROLLEN EL MISMO O SIMILAFHÓÉSETO, O ID(JE RELACIONEN DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON ESTE 
EN GENERAL, LA COOPERATIVA PUEDE EJECUTAR TODO. ACTO 17\4ELFBRAR TODO CONTRATO LÍCITO QUE SUS SOCIOS ESTIMEN 
CONVENIENTE PARA EL LOGRO DE SU OBJETO SQ(ITAL, ACTUAWD DENTRO DE LAS MODALIDADES DEL SERVICIO PÚBLICO DE 

TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR DE PASAJEROS TANTO UROATO COMO INTERMUNICIPAL (DECRETOS 170 Y 171 DE 20011. 

CERTIFICA - ACLARACIÓN INFOEMACION DE CAPITALES, PATRIMONIOS Y SOCIOS 

PATRIMONIO. EL PATRIMONIO DE DA)COOPERATIVArESTAPA CONSTITUIDO POR LOS APORTES SOCIALES INDIVIDUALES Y LOS 
AMORTIZADOS, LOS FONDOS Y RESÉRVAS DE CARAUTER PERMANENTE, EL SUPERÁVIT POR VALORACIONES PATRIMONIALES O POR 
DONACIONES Y POR LOS RESÜL1-ADOS DOIATZ3 EJERCICIOS ECONÓMICOS, SE PUEDE CONSTATAR EN LOS LIBROS DE 
CONTABILIDAD Y EN LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA COOPERATIVA, CUYO EJERCICIO ES ANUAI. CON CORTE DE CUENTAS A 
31 DE DICIEMBRE DE CADA:ANO. 

5 s'' 

Lit . 
POR ACTA NÚMERO 1 DEL`=22,DE MAYO DE 2018 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO 

EL NÚMERO 1031 DEL CLIgto III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 11 DE JULIO DE 2018, 1 _I FUERON NOMBRADOS , 1/4 \  T';‘• 
,..„ 

(pAido 	 NOMBRE 	 IDENTIFICACION CITEMBRO pÉlÉkIPAI. CONSEJO DE 	 MONTES ROMERO UBALDO ANTONIO 	 CC 92,525,321 ADMINISTRACION 

POR ACTA DEL 28 DE ABRIL DE 2016 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL 

NÚMERO 477 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 29 DE JUNIO DE 2016, FUERON 
NOMBRADOS : 

CARGO 	 NOMBRE 	 /DENTIF/CACION MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE 	 ARROYO CONTRERAS LIBARDO RAFAEL 	 CC 3,993,905 ADMINISTRACION 

POR ACTA DEL 28 DE ABRIL DE 2016 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL 
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IDENTIFICACION 

CC 916,227 
NOMBRE 

VERGARA JAPABA jORGE'ELIECER 

CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO 

COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES DE SUCRE LIMITADA 

Fecha expedición: 2219,10/08 14:57:24 

SOLO CONSULTA SIN VALIDEZ JURÍDICA 
CODIGO DE VERIFICACIÓN Mizfikpsru  

NÚMERO 477 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 29 DE JUNIO DE 2016, FUERON 

NOMBRADOS 

CARGO 	 NOMBRE 	 IDENTIFICACION 

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE 	 MONTERROZA CASTELLANOS ADALBERTO 	 CC 3,934,836 

ADMINISTRACION 

POR ACTA DEL 26 DE ABRIL DE 2016 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DECOMERCIO BAJO EL 

NÚMERO 4/7 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 29 DE JUNIO DE 2015, FUERON 
3,, ,.,  

NOMBRADOS :' 	 \ 

CARGO 	 NOMBRE 	 IDENTIFICACION 
r ". 

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE 	 VILORTA MERCADO PEDRO MANUEL 	 /C 6,819655 

ADMINISTRACION  

POR ACTA DEL 28 DE ABRIL DE 2016 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO ENESTA.CAMAR5,DE COMERCIO BAJO EL 

NÚMERO 477 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOLIDARA EL 29(DE .JUNIO DE 2016, FUERON 

NOMBRADOS : 

CARGO 

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE 
ADMINISTRACION 

CERTIFICATt. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION -• SUPLENTES 

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 22 DE MAYO DE 2018 DE ASAMBLE DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO 

EL NÚMERO 1031 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE:EnIDADES ETILA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 11 DE JULIO DE 2018, 

FUERON NOMBRADOS : 	 .., irLi.,`"‘" i*.i.  
\i) 

Cyl 	
C.,9 

CARGO 	 NOMBRE 	 IDENTIFICACION -1-,  „. 
MIEMBRO SUPLENTE DE CONSEJO 	4.1 7,, ) 	VILORIÁ ALVIZ JANTO ALBERTO 	 CC 92,510,235 

	

ADMINISTRACION 	 -(^",.7:  

POR ACTA DEL 28 DE ABRIL DE 201:6C6E ASAMW1)DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL 

NÚMERO 417 DEL LIBRO III DEL RI,G1STRO DE ,,ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 29 DE JUNIO DE 2016, FUERON 

NOMBRADOS : ' 	 `t 1.'"‘;' 	. 
1,Y 

CARGO ,_17:j 	' 	 NOMBRE 	 IDENTIFICACION 

MIEMBRO SUPLENTECa 	
' 

RCEJO 	 OCHOA FLOREZ JOSE JOAOIJIN 	 CC 3,992,925 

	

-.',, 	' .\ ADMINISTRATION 

r klv 'Y'  POR ACTA DEL 2RSDE ABRIL D1)2016 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL 
NÚMERO 477 DEECITBRO III bEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA ECONOMIA SOLIDARIA EL 29 DE JUNIO DE 2016, FUERON 

NOMBRADOS ZIN ‘.  

-‘,/ 	
49 

CARGOO 	 NOMBRE 	 IDENTIFICACION 

MIEMBRO SUPLENTE CONCEJO 	 ALVAREZ LAMBRAÑO FRANCISCO DAVID 	 CC 3,994,T46 

ADMINIOTCION 

POR ACTA DEL)2B DE ABRIL DE 2016 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO GAJO EL 

NÚMERO 4/7 1EL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 29 DE JUNIO DE 2016, FUERON 

NOMBRADOS : 

CARGO 	 NOMBRE 	 IDENTIFICACION 

MIEMBRO SUPLENTE CONCEJO 	 GUERRERO MAZA LUIS RAMON 	 CC 5,112,605 

ADMINISTRACION 

POR ACTA DEL 28 DE ABRIL DE 2016 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL 

NÚMERO 477 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 29 DE JUNIO DE 2016, FUERON 

NOMBRADOS : 
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CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO 

COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES DE SUCRE LIMITADA 

Fecha expedición: 2019/10/08 - 14:57:24 

"• SOLO CONSULTA SIN VALIDEZ JURIDICA 

CODIGO DE VERIFICACIÓN MZzijkpsru  

CARGO 

MIEMBRO SUPLENTE CONCEJO 

ADMINISTRAC ON 

NOMBRE 	 IDENT/FICACION 
MONTERROZA CAMPO LUIS ENRIQUE 	 CC 973,975 

CERTIFICA 

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES 

, 
POR ACTA NÚMERO 1 DEL 10 DE ENERO DE 2017 DE CONCEJO DE ADMINISTRACION, REGISTRADO EN ESIA> é-AMARA DE COMERCIO 
BAJO EL NÚMERO 15229 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA ECONOMIA SOLIDARIA II, 25 DE ENERO,,DE 2017, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO 	 NOMBRE 	 4E1TIFICACION 
REPRESENTANTE LEGAL 	 SETIN MIZGER JOSE SIMON 	 \JeC 6,616,610 

-• 

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES>, 
V) 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: FUNCIONES DEL GERENTE: 1. LA wlqucióri DE ::-IrPOLITICAS, ESTRATEGIAS, 
OBJETIVOS.  Y METAS DE LA ENTIDAD. 2. JUNTO CON EL CONSEJO DE ADMINISTWAtIóN ASEGO EL DESARROLLO DEL NEGOCIO 
SUJETO A LAS NORMAS Y El, DESARROLLO -DE UNA ESTRUCTURA INTERNA ARDE CON,IIECESIDADES. 3. MANTENER LA 

INDEPENDENCIA ENTRE LAS INSTANCIAS DE DECISIÓN Y LAS DE EJECPCióN. 1 LARAYECCION D LA ENTIDAD. 5. LA 
ADMINISTRACIÓN DEL DIA A DÍA DEL NEGOCIO. 6. REPRESENTA14±GAL Y JUDi-&ALMENTE A LA COOPERATIVA. 7. 
ORGANIZAR, COORDINAR Y -  SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES OPERAkIyAS Y DE AD1MiNISTRACIÓN, ENTRE ESTAS PONER EN 
MARCHA LAS DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS, SEDES U oFicrati-V,bá CONFORMIDAD CON LAS NORMAS LEGALES VIGENTES 
NOMBRAR X _REMOVER PERSONAL. 8. ELABORAR Y SOMETER k;.(,A APROBAW8N DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN LOS 
REGLAMENTOS DE CARÁCTER INTERNO RELACIONADOS CON EIrCUMPIJMIETIDDEL OBJETO SOCIAL DE LA COOPERATIVA. 9. 

CELEBRAR SIN AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRWION, INVERSIONES, CONTRATOS Y GASTOS HASTA UN MONTO 

INDIVIDUAL DE CINCO (5) S.M.M.L.V Y REVISAR OPERACIONES DEL .410 DE LA COOPERATIVA. 10. RENDIR EL INFORME DE 
GESTIÓN Y ENVIAR OPORTUNAMENTE LOS INFORMESaE-SPECTIVOS 	LAS ENTIDADES COMPETENTES. 11, ENTRE OTRAS 
ASIGNADAS POR DISPOSICIÓN LEGAL O DEL CONSEJODY'A.DMINIST'RÁdióN ART, 37 LEY 79 DE 1988. 

"7  IMPORTANTE 
' ‘,9 

LA. PERSONA JURIDICA DE QUE TRATA. ES_Tea'ERTIFICADÓ, SE ENCUENTRA SUJETA A LA INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL 
DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN,,.€STA FUNEIPN, POR LO TANTO DEBERÁ PRESENTAR ANTE LA AUTORIDAD 
CORRESPONDIENTE, EL CERTIFICAD04,REGISTRO RE'SPECTIVD, EXPEDIDO POR LA CAMARA DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA ytaá DE INSdE?IPCION, MAS EL TERMINO DE LA DISTANCIA CUANDO EL DOMICILIO DE LA 
PERSONA JURIDICA SIN ANIMOT''DEr  LUCRO,,01' SE REGISTRA ES DIFERENTE AL DE LA CAMARA DE COMERCIO QUE LE 
CORRESPONDE. EN EL CASO 5DE REFORMAS ESTATUTARIAS ADEMAS SE ALLEGARA COPIA DE LOS ESTATUTOS.TODA 
AUTORIZACION, PERMISO, ,,LICENCIA DrIECONOCIMIENTO DE CARACTER OFICIAL, SE TRAMITARA CON POSTERIORIDAD A LA 
INSCRIPCION DE LAS PERSOIAS JURIDICAS SIN ANIMO DE LUCRO EN LA RESPECTIVA CAMARA DE COMERCIO 

CERTIFICA 

LA INFORMACIÓW,A.WIERIOR SA\SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRICULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR 
EL COMEECIANT , 'p  

, 
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Supertronsporie 

Panal web: WX^.1 superliansportegov.co  
Oficina Administrativa: Calle 133 No. 9A.45, Bogoie DC 
PBX: 352 07 00 
Correspondencia: Calle)? No. 2813.21. Bogotá 0.0 
Linea Atención al Ciudadano: 01 8000 915615 

Bogotá, 10/01/2020 

Al contestar, favor citar en el asunto este No. de 
Registro 20205320012651 

' 11 
2 0 2 0 5 3 2 0 0 1 2 6 5 1 

Señor (a) 
Representante Legal y/o Apoderado (a) 
Cooperativa Especializada De Transportadores De Sucre Limitada 
CARRERA 19 NO 22 45 EDIFICIO POPULAR 0E1 303 
SINCELEJO - SUCRE 

Asunto: Citación Notificación 

Respetado(a) señor(a): 

De manera atenta, me permito comunicarle que la Superintendencia de Transporte, expidió la 
Resolución No. 902 de 8/01/2020 contra esa empresa. 

En consecuencia debe acercarse a la Secretaria General de esta Entidad, ubicada en la Calle 
37 No. 28B-21, Barrio Soledad de la ciudad de Bogotá, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes del recibido de este citatorio con el objeto de que se surta la correspondiente 
notificación personal; de no ser posible, ésta se surtirá por aviso de conformidad con el articulo 
69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

En los eventos en que se otorgue autorización para surtir la notificación personal, se debe 
especificar los números de las resoluciones respecto de las cuales autoriza la notificación, 
para tal efecto en la página web de la entidad www.supertransporte.gov.co, pestaña 
"Normatividad" link "Edictos de investigaciones administrativas", se encuentra disponible un 
modelo de autorización, el cual podrá ser tomado como referencia. Así mismo se deberá 
presentar copia del decreto de nombramiento y acta de posesión, si es del caso. 

En el caso que desee hacer uso de la opción de realizar el trámite de notificación electrónica 
para futuras ocasiones, usted señor(a) representante legal deberá diligenciar en su totalidad 
la autorización que se encuentra en el archivo Word anexo a la Circular 16 del 18 de junio de 
2012 la cual se encuentra en la página web de la Entidad www.supertransporte.gov.zo en el 
link "Circulares Supertransporte" y remitirlo a la Calle 37 No. 28B-21 Barrio Soledad de•la 
ciudad de Bogotá. 

Sin otro particular. 

Sandra Liliana 	os V lásquez 
Grupo Apoyo a la Gestion Administrativa 

CAUseis \ Desklop PLANTILLAS_DIARIASLMODELO CITATORIO 2018 nell 

15-DIF-04 
V2 
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Superintendencia de Puertos y Transpone . 
República de Colombia 

PROSPERID 
PARA TOt 

Oficina Principal - Calle 63 No. 9' - 45 Bogotá D.C. 
Dirección de Correspondencia - Superintendencia de Puertos y Transporte - Calle 37 No. 28 B --21 Bogotá'D.C. 

PBX: 3526700 -- Bogotá D.C. Línea de Atención al ciudadano 01 8000 915615 
www.supertransporte.gov.co  

.1-1141; 
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